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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lis leyes, ordene» y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Pulitico respectivo, por cuyo conducto 
§¿ pasarán á lus Editores de los mencionado;: pe-
riódicos.—(Real orden de 6 de Abril de 1839;. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D l A S , » C K P T O L O » D 0 M W G O 9 . 

P r ^ o d . . « , o r i e i o 0 . - E n esta capital, llevado á 
suales anticipados; fuera de ella U rs. el roes; 30 el . ^ ^ V ; * 0 Q C Í « S 

mestre. v 144 por un a í i o . - S e admiten »uspri¿ioneS en Madrid en us oücroas 
del BOLETÍN , calle de la Puebla, número 19 cuarto ^ r j j g j °* 
« t a capital, directamente por medio de carta al " i l o r , co« inclusión del 
Impone del tiempo del abono en se l los . -Un numero suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . . -

La* disposiciones de las Autoridades, escepto lai 
que sean á instancia de parte no pnhre.se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mimas;: pero los de interés particular pagarán su 
nsercion. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL ^CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D.G.) 
y tu augusta Real familia continúan sin no-
redad en su importante salud , en el Real 
sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

En atención á las razones que Me ha es
puesto Mi Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el dictamen de Mi Real Consejo de Ins
trucción pública, Vengo en aprobar el Re
glamento adjunto de las Universidades del 
Reino. 

Dado en Aranjuez á veintidós de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de !a Real mano.-—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Rustos y Castilla. 

REGLAMENTO DE LAS UNIVERSIDABÍS. 

TITULO PRIMERO. 
í * ¡'loOfiri t'«'t< ''' '¿'. \ . i • ¡ r.o\ .tAi 

DEL GOBIERNO DE LAS UNIVERSIDADES. 

CAPITULO PRIMERO. 

De los Rectores. 

Articulo 1.° Corresponde á los Rectores, 
como Gefes inmediatos de las Universidades: 

1.° Cumplir y hacer que se cumplan las 
leyes, decretos, reglamentos y demás órde
nes superiores. 

2.° Adoptar las disposiciones convenien
tes para la conservación del orden y discipli -
na escolástica. 

3.° Velar porque la enseñanza so dé con 
el esmero debido, y uo fallen losausilios ma
teriales que exija cada asignatura, para lo 
cual visitarán las cátedras cuando lo crean 
oportuno. 

4.° Convocar y presidir el Claustro gene
ral ordinario y estraordinario y la Junta de 
Decanos. 

5.° Presidir con voto los Consejos de 
disciplina á que asistan, y ejecutar sus 
acuerdos ó elevarlos á la Superioridad para 
su aprobación si la necesitasen. 

Presidir las juntas de Profesores y 
ejercicios literarios á que asistieren, con vo
to en las facultades en que sean Doctores. 

7.° Conferir el grado de Licenciado. 
8.° Nombrar los Profesores que han de 

representar la Universidad en las solemnida
des á que sea invitada. 

9.° Proponer al Gobierno para los car» 
gos de Vice-Reotor y Decanos, con arreglo 
á la ley de Instrucción pública. 

10. Nombrar los empleados cuyo sueldo 
no llegue á 4000 rs. 

i 1. Nombrar los dependientes, y distri
buirlos entre las facultades y oficinas como 
mejor convenga al servicio de la Univer
sidad. 

12. Amonestar á los Profesores y sus
penderlos provisionalmente, citando dentro 
de tercero dia al Consejo universitario para 
que conozca del hecho que haya motivado 
esta medida. 
. 13. Dispensar por justas causas una ter
cera parle de las faltas de asistencia de los 
alumnos, oido el parecer del Catedrático. 

14. Imponer las domas penas para que 
se le faculta en este Reglamento, y alzar ó 
conmutar por otras inferiores las impuestas 
por los Decanos y Catedráticos, oyendo an
tes su dictamen. 

i 5. Suspender á los dependientes y em
pleados que no sean de su nombramiento, 
dando cuenta á la Superioridad: y suspender 
y separar á los que lo sean. 

16. Autorizar las certificaciones que e 
espidan por la Secretaria general. 

17. Dirigir con su informe al Gobierno 
las instancias délos Profesores, empleados, 
alumnos y dependientes; en la inteligencia 
de que no se dará curso á las quo no se re
mitan por su conducto, á menos que sean 
en queja contra el mismo. 

18. Dirigir la administración económica 
conforme á U que se prescribe en el Regla
mente general administrativo del ramo de 
Instrucción pública. 

19. Proponer las medidas que crea con
ducentes al fomento y mejora de la Univer
sidad y no estén en sus atribuciones. 

Art. 2.° Deberán los Rectores formar el 
reglamento interior de la Universidad que 
dirijan, y elevarlo al Gobierno para su apro
bación; pudiendo entre tanto ponerlo en ob
servancia con carácter provisional. 

Art. 3.° Los Redores no darán curso á 
las instancias en que se pretenda cosa con
traria á las leyes y Reglamentos vigentes. 

Art. 4.° El Redor de la Universidad 
central tendrá el tratamiento de llustrisima; 
los de las demás, el de Señoría. 

Art. 5.° En las solemnidades académi
cas el traje de los Rectores será la toga pro
fesional con vuelos de encaje sobre fondo 
de color de tosa sujetos con botones de oro, 
birrete con borla de seda negra igual á la 
de los Doctores, muceta de terciopelo negro, 

medalla esmaltada pendiente de un cordón 
(formado con seda negra é hilo de oro) y 
guantes blancos. 

Con el traje ordinario podrán usar la me
dalla, y bastón de cana ó concha eon cordón 
igual al de la medalla Dentro de la Univer
sidad llevarán siempre estas insignias. 

M I Ó 

CAPITULO II. 

De los Vicerrectores. 

Art. 6.° Los Vice-Rectores desempeña
rán el Rectorado en caso de vacante; en las 
ausencias y enfermedades de los Rectores, y 
por delegación de estos, si el Gobierno lo 
autoriza. 

Art. 7.° Mientras los Vice-Rectores 
desempeñen el Rectorado, tendrán las mis
mas atribuciones y preeminencias que los 
Redores. ' 

Art. 8.° Sustituirán al Vice-Rector los 
Decanos de las facultades por orden de an
tigüedad en el ejercicio de su cargo. 
oíifliüIniK líjb ü'jifiaibrííMj'íh fcouíldi/q Kihí.'jiq-

CAPITULO III. 

De los Decanos. 

Art. 9.° Los Decauos son los,gefes inme
diatos de sus respectivas facultades. Les cor
responden por tanto: 

1.° Cuidar de que se cumpla este Regla
mento, asi como las demás disposiciones su
periores relativas al orden de los estudios y 
régimen interior de la facultad. 

2.° Velar porque la enseñanza se dé cum
plidamente y no se viertan doctrinas perni
ciosas ó manifiestamente erróneas , para lo 
cual visitarán las cátedras cuando lo tengan 
por conveniente. 

3.° Convocar, poniéndolo en conocimien
to del Rector, y presidir la Junta de Profe
sores y el Consejo de disciplina. 

4.* Designar los jueces que han de com
poner los tribunales , y los dias y horas en 
que han de verificarse los exámenes y gra
dos. 

5.° Formar al principio de cada curso el 
cuadro de asignaturas correspondientes á 
la facultad y elevarlo á la aprobación del 
Rector. 

6.° Proponer al Rector el escribiente de 
la facultad si lo hubiese especial. 

7.* Amonestar privadamente á los Pro
fesores y suspenderlos en los casos urgentes, 
dando inmediatamente cuenta al Rector. 

8.° Imponer á los alumnos las penas pa
ra que se le faculta en este Reglamento. 

9.° Retener el sueldo hasta por ocho 
dias á los dependientes de la facultad, po
niéndolo en conocimiento del Rector, 
nájeti sitaíft ultaup»; no oup Jjcilujfc'-L r.L»LO 

10. Ejercer los actos de Administración 
económica que se les prescriban en el Re
glamento general administrativo. 

11. Proponer al Rector cuanto crean con
ducente á la perfección de la enseñanza y á 
la buena administración de la facultad. 

Art. 10. Los Decanos de las facultades 
establecidas en edificio distinto de aquel don
de tenga el Rector su despacho, serán Gefes 
locales de é l , y estará á su cargo la policía 
interior del mismo. Si en un edificio hubiese 
varias facultades, será Gefe local e l Decano 
mas antiguo. 

Art. 11. Los Decanos se reunirán en 
junta una vez á lo menos cada mes , bajo la 
presidencia del Rector, para tratar de la ad
ministración económica de las facultades y 
demás asuntos relativos á la enseñanza y 
régimen interior de la Universidad, en que 
el espresado Gefe crea oportuno oír su pa
recer. 

Art. 12. Los Decanos percibirán , ade
mas del sueldo que en concepto de Catedrá
ticos les corresponda , 5.000 rs. anuales de 
gratificación, y parle doble en los derechos 
Je exámenes y grados. 

Art. 13. Los Decauos usarán en los actos 
académicos el mismo traje que en el artícu
lo 33 se señala á los demás Catedráticos, es
cepto el cordón de la medalla, que será del 
color de su facultad mezclado con hilo de 
oro. O O0f.flf; 

Con el traje ordinario podrán llevar la 
medalla y bastón de cana ó de concha con 
puno de oro y cordón del color de la fa
cultad. 

Art. 14. Sustituirá al Decano de la fa
cultad el Catedrático mas antiguo, según el 
escalafón general. 

CMTTCLO IV. 

De los Catedráticos. . I ; / . 

Art. 15. Un Reglamento especial deter
minará el modo como ha dé ejecutarse la ley 
de lostruccion pública en lo relativo á pro
visión de cátedras de las Universidades , y 
traslaciones, ascensos y jubilaciones de los 
Catedráticos. 

Art. 16. En la planta general del pro
fesorado de las facultades, que el Gobierno 
publicará á la mayor bre>edad, se determi
nará la asignatura titular de cada Catedráti
co numerario ; las enseñanzas y demás em
pleos facultativos que han de estará cargo 
de los supernumerarios, y las cátedras que 
han de tener obligación de sustituir cada uno 
de estos Profesores. 

Art. 17. En el término de seis meses, 
contados desde que un Catedrático numera
rio tome posesión de su cargo, se celebrará 
ayoiJinbalfií) sol mnboq o'/ .££ , 



81 ob o í / . 

su solemne recepción en eí claustroordinario." 
Se convocará para este acloal mismo claus
tro, y se invitará á los individuos del estra-
ordinario y á las demás Corporaciones cien
tíficas que iuiya <;n la población. I£l nuevo 
Catedrático leerá un discurso sob're un punto 
de la facultad, \ le coi: en la misma 
forma otro Catedrático numerario designado 
por el Decano. 

Estos discursos'se imprimirán por cuenta 
déla Universidad, dándose 50 ejemplares á 
cada uno de los autores, y distribuyéndose 
el resto de la edición, que podrá ser hasta de 
500, entre los individuos del claustro y Cor
poraciones invitadas, (iefes del ramo, Univer
sidades, Bibliotecas y demás establecimientos 
de instrucción pública. 

Art. 18. Ka obligacioa.de los Catedcá=J 
ticos, asi numerarios como s.upe^nijn^eraii»)^ 

i . ° Obedecer y respclar._ai sus befes y 
ausiliarlos.en, elniantenimieulo del ófden y. 
disciplina académica. 

2.° Asistir puntualmente á cátedra, así 
comoá las exámenes, ejercicios, juntas y de-
mas actos oficiales á que sean convocados 
por el Redor ó el Decano. 

n o i ? r V ' f iW l i r '.B u b l ir rac>ones que. se 
prescribenen él titulo 2 . ' , capítulos ¿. y 3.° 
de este Reglamento. 

Los Catedráticos no podrán 

j— • ~~| v, " t V V M • ^ I I I V I U V O %JUI¿ H 
su juicio Ofrezca el cumplimiento de lo man
dado, lin el caso de qué el Cele insista, obe
decerá el Catedrático, quedándole salvo el 

* S o a O W C ' " ' r i ' ' C " 4 " e j a a l S l " ) U ' ' i 0 r ¡"~ 

<J.° núm. 7. El Tallo del Consejo universita
rio sétt ejecutorio, ánbf ser (pie juzgue que 
debe imponerse al Profesor pena dé separad o íjld .\Kb\?. ' ' 
cion o suspensión por mas de tres meseSj en 
cuyo caso el líeclor remitirá el espediente al 
Gobierno, para que lo decida previa audien
cia por'es,-rito del interesado y consulta de 
Consejó de Instrucción pública* o y ^ 

tín los casos en que deba ejecutarse el 
fallo del'Consejo universitario, podrán pedir 
su revocación tanto el Catedrático coiiio el 
Géfe desobedecido; el Gobierno decidirá el 
recurso oyendo al mismo Consejo, y si lo 
creyese'conveniente! al de Instrucción bu-
mu» 

Si el Catedrático penado quisiese pedir, 
gracia, (deber^.bacerlp por conducto del Rec
tor, quien^emilírá al Gobierne) la instancia 
con su informe y el del Consejo universitario. 

Art. - i . En el caso de que un Catedrá
tico se propasare á. injuriar ú 'ofender a otro, 
se procederá en los términos prescritos1 en el 
articulo anterior. Si la ofensa se infiriese 
por medio de la imprenta, se considerará 
comoagravante cata circunstancia. 

Art. 22 . Si un Catedrático-incurriere en 
su e^eüanza en alguno de los casos previstos 
en el art. 170 de la ley de Instrucción pública 
el Rector le suspenderá provisionalmente, y 
reunirá el Consejo universitario. Este 'tribu
nal lará su dictamen, previa audiencia por 
escríio del interesado, y el Rector remitirá 
las diligencias al Gobierno para su ulterior 
Iramilacien. 

Artv 2 5 . Si algún Catedrático observa
se ttiada conducta moral, ó cometiese accio* 
nes impropias de una persona que debe por 
su profesión servir de modelo á la juventud, 
será amonestado por el Héctor; si reincidiese 
será j&zgado por el Consejo universitario y 
castigado con la privación de sueldo- hasta 
porunimes, y s¡ por tercera vez delinquiere 
se instruirá espediente para su separación, 
conforme alo prescritoen el articulo anterior. 

Art. 2 4 . No podrán los Catedráticos 

faltai', sin justa' causa, á cátedra, iü á nin
gún otro acto á que sean convocados por el 
Rector ó el Decano; á los que fallen podrá 
el Rector privarles de sueldo ha$la por ociio 
dias.-Ku iguai pena incurrirán los. que se 
ausenten del punto de su residencia sin auto
rización, o no se presenten antes determinar 
la licencia que tes hubiese sido concedida. Si 
la ausencia indebida escediese de cinco dias, 
eCUdÉ^MFá cuenla al Gobierno para los 
efectos prevenidos en el art. 171 de la I y 
de Instrucción pública. 

Cuando un Catedrático no pueda asistir á 
cátedra ú otro acto á que sea citado, deberá 
poieéldjcAioií&iriteñtaMel Gfjfjoiie l e á a 
convocado, puraque no ubre qtiign le:su 
tituya. 

- .Ar_L 25. El Catedrático que deje de 
anotar las f a l ^ ^ s i e o c j a y 0 ^ M & 
se ordenan en él art. 97, sera amoneslauo 
por el Decano; y si reincidiese^ el Hedor so
meterá el caso á la decisión del Consejo uni
versitario, que podrá privarle de sueldo has
ta por un mes Del-mismo modo se procederá 
cuando un Catedrático impon-a otras p mas 
que las enumeradas en el art. 173. 

Art. ¿ü. i P n . t e i S Í f ^ i ^ l d í L i ^ i n a m 
y graü^cor^sponde la presidencia al Juez 
que sea Catedrático numerario mas anVigpo 
según el., escalafón genera la no *qr . n • for-
RMdPFlc del tribunal el \ ice-Reelor o el 
Decauodcla Facultad, los cuales presidirán 
los actq%litepariqs a que asistieren. Sera Se
cretario el Catedrático supernumerario mas 
moderno; y si lóuo¿los> IrícMiduos fuesen de 
número, el menos antt̂ up deelljs . El Profe
sor que jü^uVliabérsele°a ,e*signado otro 
puesto que el que le corresponde, lo ocupará 
siu e m b a l o , uo admitiéndose . reclamación 
algún»,algue ante&npJfeaya obedecido, ^mí, 
ol ¡titeftílÁ) PjurantO(,iftS ^iqac^inj^^ocoiiq 
cluidos quesean losexámenes y demás.; ejerr 
cicios literarios, podráu los Catedráticos ,au-
senlarse¡de:lad?P.b , a^ i o u^0 , u)í í residan, par
ticipando al Redor por medio de oficio el 
punto á donde vayan. Para el cobro de ha? 
bares durante las licencias que se les conce
dan e i t e y «pastaran sujetosJofl,Gatedr& 
ticosa las mismas reglas que .los demás em
pleados públicos dependientes del Ministerio 
de Fomento. III Óítf'fWJ 

Mientras estén suspensos, cobrarán la mi
tad de su haber, á reserva de percibir el 

numerario en caso de ausencia, enfermedad, 
suspensión ó" vacante, el supernumerario á 
quien corresponda, seguu la planta de la Fa
cultad respectiva. ' 

Lossupernümeriltóse sustituirán en
tre si 
- lü i í j i ) ymhbob afilio!? su on v t^nsukbilq 
0 | ¿rt. 29, No podrá. obliganftA.un Cale-
gá l ico supernumerario á dar mas de dos 
lecciones diarias. .dnotaV/tioa-wq 
• , . ^ ^ o í^mmM,kM C ; 1 ^ ' ^ i c o s 
ensenar en colegios privados o dar enseñan
za doméstica; los que lo.desean pedirán au
torización al Rector por conduelo del¡Déeajno. 

Al r c ^ ^ ^ l i ^ j n s ^ i ^ ^ i ^ o cuidaran^ 
que no .^.perjudique la enseñanza públicagj, 

Art. 3 Í . Por regla general no podrán jj# 
£a^ex|rjuUpos dar lecciones;, p^r|,ic^ftrc«^de 
las iiuUcriasque,se enseñen en la L'ni.ersi-
<¡a(d; pero el Gobierno poijrá, oyendo al Rec
tor y al Decano respectivo, conceder autori
zación para ello cuando lo exijan circunslan-
cias muy especiales. , 

Art .32. Las autorizaciones para ense
nar en.colegios privados, dar la enseñanza 
doméstica ó tener lecciones pa.rUc.ulare.VSP 
concederá,!!-solo,:por un año; perq podrán 
renovarse en Ja; misma Cor,ma do la - cftqce-! 
«ion. KK] atoad oblan te isnoteJI ' 0 

Art. 35 . Cada tres me$e9 sedistribuicáíi 
por partes iguales entre los Catedráticos do 
cada Facultad, quo en aquella fecha estén 

<eiTposesion de su cargo, tas cantidades que 
s i hayan recaudado por derechos de exá-

ríian, percibiendo el Decauo dos parles. 
Art. 54." Se dará ¡i los Catedráticos en 

los acto-; y comunicaciones oficiales trata
miento de señoría. 

Art. ).D. Los Catedráticos de las t'njver-
sidadés usarán para la cátedra, examen 
d'ímaSejercicios literario-; el traje académi
co, á saber: to^a, birrete y fnedaílá de oro, 
'páíl&Bte .'do nn cordón del color coinpiese 
designe la Facultad á que pertenezcan. 

No estarán obligados á presentarse con 

. S U oisfflúK 

( U H f U L U VI. 

De los Secretarios de las Facultades 

; n p u i M I . . . . • viuv • 

| . Art. 4 1 . ^ r á Secretario¿ffi*ca^ Pa-
JBullad el C » l r á t i c o supeMbieia^Hnue 

Art. 
:ullul 

Art. 
l i o s de 

á Secretarii 
ral ico supeHBictaflnnue 

el Rector a propuesta «iel 1) T.ano. 
M. Es obligación de los Secreta-
las 1 • acollad*»:, 

^ \ / ^ ^ a r > l f ^ T i t a a ^ K a n o i d í ^ i ^ ^ p b -
dienles de grados y demás en que haya de 
entender. 

2 . ' Llevar el turno de Caledrálios para 
los e ados y demás actos á que deban ser los í. ados v demás ac 

} f i b W j W » k i H b u e b i i t i d * . s e o f i . e z c a n a r l 0 i l a s ¡ D . 

en r C Z de la loga, el trajeprop|0 de su e s - ; , i ¡ m c i ; n e 3 d e [ D e c a n o . 

™ — — . — ; . , , . , . ~ ~ , " I Í 7 Firmar las cédulas de convocatoria 
a M d h W l e m ^ m ^ f * Ufarán ! 4 ^ f t J ü c V o j ; l q , , ^ , a n k n M Decano 
ademas guaníes blancos, vuelos de encaje so- ^ 
bie fondo deloiitwK) color (p*ie el cordón (su 
Jetos con bbfemés de piala), y las Misigniás 

de sus grados acadeinicas;'si fueren Doclo-
res en varias ÍNteultades, llevarán la mucela 

propio de ja. que eiisiiuaü 
Los supernumerarios no llevarán vuelos. 
Cuando concurran 4os Catedráticos á los 

besamanos representando la lluivoi'sidad, 
llfi,Tarán eltrajei aoádóinico, con medalla, 
vnelos»y guantes blaiuos. poro>kin fas itisig-
nias de los grados: 
obfeuao?jfüO-ol'/'íhp. gol iinduinV .01 

CAPITULO V. 
-iil«ib y .feolii'.íibiioqyli feol tr.'idflio/ 11 
omou éiioipílo v «!obr>l|uOi¿i <y\ -viJíü» ¿ohiud 

Délos Secretarios generales. 

.hübih 

Art. ->&.•> Lo* Secretarios •gtíriérate* de 
las universidades estarán h la* inmedlntais 
6íd«ne*ü^to»RóOI(HW>oO lo eib <>vsm¡ ub 
o iAt-í PS7 >y IÍOS- SucretarlOB !gbn%r%W8;í teniJ 
drán , ademas de las obligaciones que*e les 
imponga en el Reglamento genfetafyminis-
trativo, las siguientes: 

1. a Dar cnenWal-R-értdrdp lo, asuntos 
qué ocurran en'el gobierno y administración 
de la Universidad. 

2.< Instruir los espedientes y estender 
las consultas y comunicaciones que se ofrezJ 
can. con ai reglo á las órdenes'del ríeclor. 

5 Hstender las actas del Claustro' ge
neral ordinario y estraordinario. 

i.* ílac r los asientOs; de ' matriculas; 
exámenes, pruebas de curso; y grados, lte-í 
vandO losllbVó^^^ln fóváia "que se ordene 
en el Iteglamento general admirtislrativo. i "j 

3 . 4 Pedir y despachar las acontadas ne
cesarias1'para la comprobación dé los docu
mentos presentados por los aílmiios. 

G.1 firniítr las cédulas de aviso i>ara los 
actos a que convoque el Rector. 

V 

'' viíiJ.T i-ji'. , .' . . . . . 
que reclamen los interesados . o quien l eg í 
timamente les represente: estos documentos 
se escribirán en papel del sello i." .i no cs-
c « í ( l W f e > , v del sello 3." si fue
sen deiuítvdréstjíhsion. 
J^g^Xuidar del Ardi ivo y <ie la cíasíli-

^BB^^Wjnou olnf1 

Art. 58. ílabrá tm cada l nivefsiu ,ad!el 
BMi?fif9 i f e H W f ) ^ ;¡s: .esfrjjí^ntasj; nep|^a-
CiOS para ausiliar al Secretario general en el 
desempeño de sus obligaciones; pero siem
pre será este responsable (le. la recta ins
trucción de los espedientes y de. la verno#fl¿ 
de ios documentos que espida. . < k Q \ 

Art. 3'). VA Seerotario general Hoyará 
en los actos solemnes á que deba concurrir; 
el i rajo «cadéoai¡09. con-laa'insignias propias 
de los gradtos que;tenga. 

Art. 40. Sustil aira al Secreta rio general 
en ausencias:, enfermedades y vacantes el 
Oficial primero de la Secretaría. 

Catedráticos de la Fa-
1 .culta J. 

Hedactar los netas de la Junta de 
ProCesores y del CóhsejOMle disciplina , y la 
diligencia de investidura de los grados de 
Licenciado. 

6. 
dejes 
tartar 

Ciji^ardc la clasilicaci 
cúnenlos 

liea 
re-

7.° Recaudar. Jps detodios de exámenes 
y grr.dos j^^láWmWrloy liPras^épocas se
ñaladas en el art. 3 o 7 ~ 
-.llArti«43.vM Aasiliárá a l Secretario dtreadá 
Facultad en el d-sempeno de su cargo , el 
esgrityepte del negociado ooirr(eapppdjenle de 
la Secretaría genera). Kn las l-niversldades 
donde so crea necesario se nombraran escri
bientes especiales para lastSecitetarínsde las 
Facultades. 

Art.Gr/ ;Los Sewetarios üHé l facu l ta -
des percibirán en remuneración de este ser
vicio Í000 rs. ¿utualftMle. gratificación. 

Art. 45. El Héctor, á propuesta del De
cano , nombrará en cada fítCultti'íTiî  'Vice-

é.-/u«-bi'!Tj€ArílTyL§bvillulb»' OIüvíucIJ 
0üÍ9fl 

dboVUOi üb 
ÜÓ: los ¿wcndUmles 

; Ari. m I I d.ráen ca.la Universidad uír 
lih.lel mavor. que-aérírtjmibien conserje'íléf1 

edificio , 'v los demás bedeles,' ^ort^ro^T 

Art í7. lSn)e§l»Lffiyoí^W^Jfl 
lidad de conserjes, cuidarán de la conserva
ción del edUtiftólllarta CURJÍIíi ali 9efe local 
de los reparos que sea necesario hacer; se 
esméfáYaii en que haya limpieza y U S * se
ñaladamente en las nulas y oficinas; harán 
requisa diaria^ para el buen arreglo de los 
muebles de todas las dependencias., y para 
evitar incendios v sttStrftbcliínes; tendrán cui
dado que n o vivan en et é:^tablr;-iuucrft'oJrnl^ 
4he(|áS:Psonas aiilorr/.adas para ello ¡>or 
6l RéglmiiéntO general administrativo; y 
correrán con los gastos ordinarios1 del mate
rial , con >i:j'Méon á las ordenes del Rector, 
á escepcion de nqueltos para que osle juzgue 
oportuno comisionar á otra ])ersoiiá'. "f\.6 

Art ÍS. ; SMas .^pendencias de'''la ÜHI-
v ^ r s u I h ' d ' ó ^ s é n T a r i d s editfcios, ÍÁM%iJ 

á á i m sürá itrnmf 
¿ISn^tle los 'dtíjic^ii^ib^q^^deséñSli^ 
deslino en el mismo local. oouJioqo 

Vrt. Vj. Él bedel iriaM, comogefe in-
iádi&lHk los-dependientes que desempeñen 
su destino en el mismo edificio , cvpn%mf 
que lodos cumplan con sus obligaciones, y 
de que el servicio se llaga con c's^iftpa; 
" W S í H S l a . planta di cada Univer
sidad se deterniinará el número de Jjedeles, 
|K>rteros y mozos necesarios , teuiendo en 
cuenta las Facultades que en cada una exis
tan; v el número de alumnos que á ollas 

! concüí¡ISA™' 

I % ñüiv r.'up adieíflrloiH «ol uidmo/. *.b 

(Se continuará.) 
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QOBÍERNO DE LA PROVItWU 9E,»AftMD 1 

S t ó o / i tte Fomento.— SeijudUilo.6—Mi-
«as.—.Xíunem 2001 . 

r»r.-; i Miq oil .i!>iii< 
Los sugetos comprendidos éñ la adjunta 

VéÜáéion-Mo presiMitáraW'éto'fa StóóiVVÍfe Fo-
menlo del Gobierno de esla protiácla^ leégo 
qiie-Uég^ a g o l l e t ó el présenle árfftócÉo, á 
recoger el liquido que r e s u l t a á ^ M e r táfel 
tiej>eWfeoiti^fiá:io por lus j ítoHrti9 , íq.ue lam-
bieu se espreáií^íMiWí^^ecHetíle^íhan <H~ 
aoulapodds. iwihiúq unúu yb 

rnybiécfcl si, oilut 
*Oül ¿ • W J F K S ! «> > IcntÜ Isb üi'.bl 

- f iSS t # í g r § ^ i l n i $-o'§pi lab ir 
^ n c t g . * | * X 8 ,.bi .usogAi 

P i ss' ¡ f. 

qp&~5 ,isJ8 f <0¡L ¿J i 

KJlTlu 
i 

obyholuÉ . «íli? 
Sel i ,j 

'í « S ^ S " ¿ H P PÓ'^b., . . . 0' .M¿1 H'-'j :í;'•'!•«• '•' 
o * tO ̂  •- f / ' ' ^ V' l"^ 1 ' . .. • • . , . . 1 

cL 2 - , . j f . 

9; — -— * — —• Y 0 6 — » : 3 0 I 
/ii * J K . S tfefi:Eá!£í** B M$M&¿.- ; 5 t f b oiluí \~\ü¿n 

¡¿ 2 . El oí El El El El E1,=»E. pLZ. SI E1E;; :E1 c¿ 31 E. E. 

5 - o .úl l i J i^u: . ' 

- »" , 3 * • »ia4iLi«. y u * * ^ 

I) (glyíí?/ b;li •:'»: ,)¡:| 

iicn 

V < J I b lis 

Ü, b 

o 

y. 

3 .fiídil ÍOÍIUVO 

5* a? 5» 

J # 1 - 1 * 1 3 

3 _ 

o' 

Ot Cl K)>_ 
<© 06 CO O O 

^ 2 ] loo en: Í ^ . H » . 

• b s o . 

Mmero ,2051. 
.qiioq 1 . . . . .. 

Don Maleo FÍscoriebv y don Juao l'adi'i 
ni, cuyo doinicilia se ignora, se presentaran, 
tan luego como llegue á su noticia el p í 
senle aviso, leu fe SíCcjon de Foineulo del 
Gobierno de esla provincia, con el Tin deque 
pueda lener lugar la nulificación ailminisíra-
liva de varios olicids del. Gobernador de 
Granada, referentes á las minas Impensada, 
Mi Pepa] El Hermoso Manuel, Linda Auro
ra y Boididil. i 

'.Madrid 8.le julio de 1859.—El Marques 
de |a y#ga de Arniljo. ; 

Gobi€i:no.—ye(¡ociado 8 . ° — ^ ü m . o 14. 

el Alcalde de Pedrezuela se me par-, 
ticipaijue el di^O.-del mes próxjrno.piaiite 
desapreció de la debesa boyal de a'jUüík 
villa, « n nnlrn anto*» — 

ra 
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AOMLMSTRACIOJf PRINCIPAL DE PROPtEbloES I 
DERECHOS DEL ESTADO DE MADRID. 

Renta del 20 por 100 de propios. 

Los Ayuntamientos de los pueblos de es
la provincia, que á continuación'áfe;'espre
san, están en descubierto, untó del éhvio á 
esta Administración principW, de fas^erlifi-
caciones de productos de propiid's'c^tespon-
dientes al segundo trimestre del presente 
año, á pesar de lo dispuesto^ ̂  fníltttccion, 
y otros del pago del 20 por i60^ ttoVffespon-
diente al Estado que ya debían itábé^ ingre
sado en Tesorería, sfegtltfíie anuncló^en el 
Boletín Oficial de la provincia. Ottífl 152, 
del miércoles 22 de*jiiéf<í:úinmó; eÁíb con
secuencia lo hago notar p ^ á ' ^ ' 1 linos y 
otros se apresuren á subsanar tal órjjision, 
en el concepto , de que los AlcaKhs «pie no 
lo yerifiquen para el 20 del actual, sufrirán 
las consecuencias del apremio, que habré de 
espedir cumpliendo las óriíenes de la t)irec-

.yioll i ht>di)híJ 
Ayuntamientos qu* no han rtmitldo las 

certificaciones. 
*uaJ«i AU/iijAii au j A ' f t j / i a i >»n:ii;:r<jr/.iuaA 

Aja vir. 
Ancnueío. 

<rt> 

aoia 

<rt> 

5 

y. 

es 

b OH 

^ a d a coma.de se.sCuarias v media ñoco 
1 % cqQ^QAM 30 A¿Jü8 

ioq £ib a ta» ,o - .L | J g í | . j 

-—\ n 
• V ^ »Vi w b \% |i se senarias y media poco > ^ ^ ^ ^ 

mas o menos, de tres afiqs de edad; tiene c 3 3 ~ - '"¿'•¿"' 
esquilado las,$agallas, de haber tenido angi- ^ . » , % .&¿&£i-*ki&'±1 - - i » . - K 
n ^ ¡ í ba^qrfe'datlo untura luerlo.^J^ia el L . ^ ^ I -t>bb^ ft;ÍL^l 
cuero levantadoj acto¡ná3 se^le^adviprlft nue -i ifftn*«}^»,¡lo<iiuü (»0t imv^ lob aoiuhi 

r e - ? ' 

Mol £i 
i m l9 

• Ul tMfü^BHhfiv obilíoq obnoiucil o/! 
- m i i . P ^ Í ^ - i i - " ' ob i;) 

Boadilla del .Monte. 
lluslaiAiejo. . , n ^ 3 
Caiuaruia de Esterueiftá. 
Caneucia. 
Qara^aüa. 

. Ceuicieutos. 
Cereedilla., 
Colmenar Niejo. 

, Cubas. 

->o. B í^f i í^^f i f t e - .LULf inm m ob wob 
l 'resuodeTorote r ¡ M g 1 > ( K i l . ; o l n J 

Fuonlabrada. 
¡ KOI ;yjb ¿ib 

Gascones. 

Guadalix. . i l / „ x ; volled 
Humanes. — 
Loeches. 

oníl9ÍLtel&»lDfl<te la Humosa. 
Lozoyucla. 
Manaron. 

-iraioMeca^ 
"\lejo rada del tai 11 po. 

-ivó Krtvalafdenle. 
I'arla. ¡q 

cí>ic¡P*milla del Valle. 
Puebla déi la Mujer MtarU-
Hivas y VoeiarMndrid. ,bTj 

-tíJ «flan A¿ostín. I 

San Martin de la Vega. ¡ ;, t.üed 
Sau Martin de Yaldeiglesias. 

Torréjon de Velasca. 
Yaldeawo. 
Valdemaqueda. 

Valdeolmos v Alalpardo. 
¿ T'V^depiíMa-os. 

Yillamannqne. 
VlllahüeVa ttél Pardillo. 
Vfflá'^rde. i» 
Caramanchel Alto. 

» 1 i d » 8 j6nfD,feb?HCi:i i : é l Ofi -fillEUlUU 
AywHttuwlo* quSfi¡, bftbüwh remxl 

ccrliliüucianes fift M Aaig p r £ l 

P 1 0 5 ' '-.:•».: i"..t. .! .!:,,!. 
Alcalá dd Uunarcs. 
Amblte-. 
Alcobendas. 
Aravaca. — 

Carabanchel Alto,. 
Chapinería. 
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Collado Mediano. 
. Gúmena* de Oreja. J( ) 

El Escorial. 
El Prado. 
Fresuedilla. 
Fuencarral. 
Fuentiduena (por resto), 
tialapagar. 
Horcajo. 

, 0 j Hortaleza. 
La Acebeda. 

-HÜ-J. luanes. 

31 a jada h o n d a . 

-sifcoPfcIfiBSr'tiiúdyb hi VUJ) obxjh.j i-, fiínoiü 

Robledo de Chávela, 
y ¿( nobregorao. 

Somosierja^,.. , 
Tielmes. 

9 b , Yicálvaro. 
^ Villauueva de Perales. 

Madrid 11 de julio de 1859.—Rafael 
Gelabert y Hore. 

o b l h m t ' T ¡ : ' , ,,. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PL'BLl" 

CA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

No habiendo podido verificarse por fal 
ta de lidiadores el remate que estaba anun
ciado para el dia 19 del mes pasado de los 
cajones vacíos de pólvora existentes en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas Estanca
das de Alcalá, Aranjuez, Arganda, Builrago, 
Colmenar, Chinchón, Escorial, Getafe, Na-
valcamero, San Martin de Valdeiglesias, 
Torrelaguoa y Yaldemoro, esta Administra
ción principal ha acordado señalar para nue
va subasta el dia 24 del corriente mes, á las 
doce de su maüana, al precio fijado por ins
trucción, de 4 rs. por cajón, cuyo acto ten
drá efecto ante los respectivos Administra
dores subalternos. 

Madrid 11 de julio de 1859.—José Ca
bello y Goytia. — 

villa, autorizado competeraente, ha acorda
do sacar á la subasta, el disfrute del criade
ro de tierra de creta que se halla en este tér
mino municipal y cerro titulado Cueva del 
arrope, por tiempo de seis anos, y ha señala
do para sus dos remates los dias 31 de julio 
y 7 de agosto próximo, de once á doce de sus 
mañanas, en esta sala consistorial, y bajo el 
pliego de condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito y lo estará 
en el acto de los remates. 

San Martin de la Vega 11 de julio de 
1859.—El Alcalde, Nicanor Sevilla. 
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Hallándose vacante el estanco del Retiro 
número 54 de los de esia corle, por renun
cia de la persona que lo habia obtenido, se 
hace saber al público para que en el térmi
no de ocho dias, á contar desde el de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín u/i-
cial, presenten sus solicitudes los jque deseen 
servirlo y reúnan los requisitos que marca 
la circular de 1 1 do agosto de 1857 y Real 
orden de 9 de julio del ano último. 

Madrid 12 de julio de 1859.—José Ca
bello y Goytia. 

SÉSTÁ SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Santorcat. 

No habiéndose presentado licitador á 
los pastos de rastrojera y barbechera de los 
particulares de este término, se han señala
do para nuevas diligencias de remate los 
dias 20 y 24 del que fecha, de diez á doce de 
sus mañanas, en la sala consistorial, advir
tiendo que se han mejorado las condiciones, 
cuyo disfrute es para dos mil cabezas de ga
nado lanar y por tiempo de un aflo, contado 
desde l .°del actual. 

Loque se avisa llamando lidiadores. 
Santorcaz H de julio de 1859.—Calis-

to Anchuelo. 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
la Vega. 

El Ayuntamiento constitucional de esta ¡ 

Precios de artículos al por mayor y menor 

en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 46 á 50 rt. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra. 
Tocino a n e j o , de 86 á 100 rs. arroba, y da 

56 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 120 rs. arroba, y de 4 0 

á 51 cuartos Libra. 
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 42 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de lo ú 12 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 

. 4 16 o liarlos libra. 
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á o 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 ra. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 3 á 4 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 20 á 25 rs. fanega. 
Algarroba, á 30 rs. id. 

32-75 ; pequeños; á plazo 32-85 y 8 0 , á 
Un cor. ó vol. 33-15 á fin próx. ó á vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado 19-10 d. 

Ídem del personal, id., 11 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de l . # 

de.abril de 1850 de á 4000 ra., G por 100 
nual, no publicado 8 5 - 5 0 . 

ídem d e a 2 0 0 0 r s . , id., 87 . 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales 85-75 d. 
Mam de 31 de agosto da 18S2, de a 2000 

reaW, id. 90-25 d. 
Ilem de 1.° de julio de 1856, d e a 2 0 0 0 

reale-s, no publicado id. , 83 d. 
Ajciones de obras públicas de 1." dt 

julio Je 1858 idem 84 . 
ídem del Canal de Isabel II, dé á 100a 

reales, 8por 100anual,' id., 102-50 d. 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id., 82 . 
Id m del Banco de España, id., 187 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-50 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-24 p. 

Plazas,del reino. 

Trigo vendido. 
fanegas. 

50. . 
70 . 
50 . . 
2 8 . . 
30 . 
3 3 . 
43 . 
60. 
24. 
30 . 
50. 
44 . 
40 . 
58. 
74 . 
40. 
20. 
6 0 . 
50. 
40 . 

100. 
70 . 

1061 

P r e c i o * . . 
lis. vn. 

46 
48 
53 i i2 
42 
48 
43 
55 
41 1[2 
54 
56 
47 l t2 
50 
48 
49 
44 
45 
48 
44 
46 
52 3i4 
47 l i2 
45 ir2 

i " ' ¡ 
— I . — l¿~* 

Darío. Beneficio. 

Quedan por vender sobre 3852 . 
Precio máximo 54 1\2 
ídem mínimo 41 Ij2 
ídem medio 48-52 

A L C A L D I A - G O R R E G I M I E N T Q D E MA0R10 

Lo que se avisa al público para su inte 
ligencia. 

Madrid 14 de julio de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avi la . . . 
Badajoz i 
Barcelona 
Bilbao.. . 
Burgos. . 
Cáccres. • 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real 
Córdoba 
Coriu'ia ' 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
Huelva ... ¿tu 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Lo^rofto 
Lugo 
Málaga . : . • • 
Murcia 
Orense 
Oviedo., 
Patencia 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian;-: 
Santander. 
Santiago. 
Segovia. 
Sevilla. . 
Soria. . • 
Tarragona 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 
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par. 
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)) 
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5j8 d. » 
1|2 
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De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puerta* en el dia de hoy. 

í 4 J ? h " < 
1475 fanegas de trigo. 
428 arrobas de harina de id. 

6300 libras de pan cocido. 
10.711 arrobas de carbón. 

99 Vacas, que componen 36.011 
libras de peso. 

616 cameros, que hacen 13.788 li
bras de peso. 

BOLSA DE MADRID. 

Cetisacion del 14 de julio de 1859 , á las 
tres de la tarde. 

» 

7.8 P-
par. 

i\2 d. 
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7i8 p. 
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3(4 p. 
1(2 p. 
par. 
5j4 p. 
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FONDOS PÚBLICOS. 

Julio iide 1S59. 
Pondos franceses. 

3 por 100. . . . 6 8 - 2 5 . 
4 l i 2 por 100. . . 95 -25 . 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 40 . 
Consolidados. . . . 95 Ij2 á 5 | 8 . 

EDITOR, D . J U A * As-rosto GARCÍA. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publi-

cado 4 2 - 6 0 , c ; á plazo, 43 v 42-70 á fin , 
de. cor. ó i vol. 45-30 y 42-90 a fia del ¡ — - — ^ ^ ^ 

i próximo VOl. {a Corredera Baja de San Pablo. 

I ídem del 3 por 100 diferido, publicado | madrid -̂U59. 


